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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Secretario General del Instituto 
Michoacano de Transparencia, 
A c c e s o  a  l a  I n f o r m a c i ó n  y 
Protección de Datos Personales 
informa que se designó a la doctora 
Reyna Lizbeth Ortega Silva como 
Presidenta de dicho instituto.
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Estados Unidos Mexicanos

Instituto Michoacano de Transparencia,
Acceso a la información y Protección

 de Datos Personales

IMAIP/RHR/Secretaría General.
Oficio/0421/01.10.19.

Morelia, Michoacán, uno de octubre de dos mil diecinueve.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Por medio del presente, se le comunica que en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, celebrada el día 
veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo unanimidad/
pleno/acuerdo/11/25-09-19, en el cual se designó a la doctora Reyna Lizbeth Ortega Silva como Comisionada 
Presidenta de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, con efectos a partir del uno de octubre de dos mil diecinueve.

UNANIMIDAD/PLENO/ACUERD0
/11/25-09-19

Se aprueba que la Comisionada doctora Reyna Lizbeth Ortega Silva asuma la 
Presidencia del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, con efectos a partir del 01 uno de octubre de 
2019 dos mil diecinueve.

Publíquese en estrados y en la página web de este Instituto.

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos conducentes, por lo que, a la fecha actual el Pleno 
de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se 
integra por los siguientes comisionados:

• Doctora Reyna Lizbeth Ortega Silva, Comisionada Presidenta del IMAIP; y
• Mtra. Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada del IMAIP.

Ello, con fundamento en los artículos 15, fracciones II y VII, del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Rubén Herrera Rodríguez
Secretario General del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a la información
 y Protección de Datos Personales
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